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'poR LA cuAL sE AeRuEBA EL REsuLrADo DEL pRocEDrMrENTo DE loeursrc¡ót
uGpI No oo4l2o24 rARA LA'loeu¡s¡c¡ó¡ DE Eeulpos vARros EN EL MARco DEL
pRoyEcTo rNcu21-24, PTNVO1-306, PTNVO1-776, rNrC01-367 Y PTNVO1-11o" -
SEGUNDO LLAMADO"

VISTO Y COÍ{SIDERANDO: El Informe de Evaluación de Ofertas del Procedimlento de

Adquisición UGPI N' 004/2024, de fecha 10 de diciembre de 2024;

La Resoluc¡ón No 2t9512024 de fecha 06 de diciembre de 2024, "POR LA CUAL SE

coNFoRMA eL co¡altÉ oe evnrunclót't DE oFERTAS DEL pRocEDIMiENTo DE

noqursrcrótrr ucpr N" 004/2024 pARA LA "noeulslclóru DE Eeutpos vARIos EN EL

MARCO DEL PROYECTO INCU21.24, P1NVO1-306, PINVO1-776, INICO1-367 Y PINVOI-

110" - SEGUNDO LLAMADO;

La Resolución N" oo24l21}4 *;fecha 06 aa rñayo de 2024 del Rectorado de la UNA,

"POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD E]ECUTORA DE PROYECTOS OT IruVEMCNCIÓI'¡,

DEpENDIENTE DEL RECToRADo DE LA uNIVERSIDAD NACIoNAL or nsu¡lclótrt";

La Resolución N' 50V2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR

LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE

GESIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIóN DEL RECTORADO (UGPI-REC) DE LA

UNIVERSIDAD NAqPNAL OE ESUNCIÓú";

'. ;
La Resolubión N' 0707-00-2023 de feiha 27 de
"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTI C1JLO 6 IN SO D) DEL REGITMENTO GENERAL DE

CREACIó N Y FUNOONAMIENTO DE LAS DES OE GESNON DE PROYECTOS DE

INVESTIGACIóN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNOóN Y SE APRUEBA EL

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS";

Ley No 6759/2021, "CREA LAS UNIDADES DE GESTION DE PROYECTOS DE

INVEfiGACIóN EN LAS UNIVERSIDADES E INSTTTUTOS SUPERIORES DE GEfióN
púeLrcA"

El Decreto No LO92|2O24 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA

LA LEY N" 7228, de fecha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTo

GENERAL OE U ruECIÓITI PARA EL E]ERC]CIO FISCAL 2024";

EI Pliego de Bases y Condiciones del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI N'
OO4I2O24 PARA LA'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS VARIOS EN EL MARCO DEL PROYECTO

INCU21-24, PINVol-306, PINVo1-776, INICol-367 Y PINVo1-110" - SEGUNDO LLAMADO

Las ofertas presentadas por las empresas: CASA OVALDINI DE OSVALDO SAMUDIO

ARMOA, CHAco INTERNACIONAL S.A. y LABSOL S.A.;

El Acta de Recepc¡ón y Apertura de Ofertas de fecha 06 de diciembre de 2024;

Asunc¡ón;

embre de 2023 del Rectorado UNA,
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La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de
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LA RECToRA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL oe nsuNclótl,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1O.. APROBAR EI rEsUItAdO dEI PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóru UCPT NO OO4/2024 PARA

u "eoeursrclór'r DE Eeurpos vARIos EN EL MARco DEL pRoyEcro INcu21-24,
PINVO1-306, PINVO1-776, INICO1-367 Y PINVOl-110" - SEGUNDO LLAMADO, a favor de
la empresa CASA OVALDINI DE OSVALDO SAMUDIO ARMOA DE OSVALDO SAMUDIO
ARMOA por los ítems 1, 2 Y 6, por un monto total de Gs.49.600.000 (guaraníes cuarenta
y nueve millones seiscientos m¡l) IVA incluido y a favor de la empresa CHACO

INTERNACIONAL S.A. por los ítems 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18,22,23,24,25,
?6, 37, 55 por un monto total de Gs. 12.975.100 (guaraníes doce millones novecientos
setenta y c¡nco mil c¡en) IVA incluido.

Art. 2".- DECLARAR desierto los ítems 3, 4, 5, 16, 1P, 20, 27, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,
36, 38, 39, 40,41,42t.43,44ú1,18,51.,4q,4?, s0, 5t,s2,s3, s4,s6, s7, de acuerdo
al exordio de la presénte'y ¿bf lñforme de Evafuación de Ofertas del Procedimiento de
Adquisición UGPI No 004/2024.

Aft. 3o.- COMUNICAR, cumplir y archivar.

ZULLY


